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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Encuentro del Parlamento Infantil, rea-
lizado el 6 de julio de 2001 en el ámbito del Con-
greso de la Nación. Expresión de beneplácito por
su realización. Gorvein. (1.542-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad y
de Educación han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Gorvein, por el que se
expresa beneplácito por el Encuentro del Parlamen-
to Infantil, a realizarse el 6 de julio de 2001 en el
ámbito del Congreso de la Nación; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 12 de julio de 2001.

Graciela Giannettasio. – Juan C. Millet.
– Marta S. Milesi. – Cristina Fernández
de Kirchner. – Marta I. Di Leo. – Mar-
ta del Carmen Argul. – Martha E.
Meza. – Mabel Gómez de Marelli. –
Eduardo G. Macaluse. – Miguel A.
Bonino. – Marcela A. Bordenave.  –
María R. D’Errico. – Bárbara I.
Espinola. – Juan C. Farizano. – Isabel
E. Foco. – María García de Cano. –
María A. González. – Hilda González de
Duhalde. – Cristina Guevara. – Liliana
Lissi. – Mabel G. Manzotti. – Silvia V.
Martínez. – Catalina Méndez de
Medina Lareu. – Ana M. Mosso. –
Mabel H. Müller. – Sarah A. Picazo. –
Olijela del Valle Rivas. – Rosa Tulio. –
Arnaldo M. P. Valdovinos.
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Término del artículo 113: 31 de julio de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Manifestar beneplácito por la realización del En-
cuentro del Parlamento Infantil, organizado por
FUNDAL, Fundación para Crecer con Fe, que se lle-
vará a cabo el día 6 de julio del corriente año en el
ámbito del Congreso de la Nación.

Diego R. Gorvein.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad y
de Educación, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Gorvein, por el que se ex-
presa beneplácito por el Encuentro del Parlamento
Infantil, a realizarse el 6 de julio de 2001 en el ámbi-
to del Congreso de la Nación, han resuelto despa-
charlo favorablemente sin modificaciones; por lo
demás creen innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo expre-
san.

Graciela Giannettasio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Uno de los objetivos de FUNDAL es pretender

con su labor que cada niño aprenda a defender sus
derechos, valorizar sus principios e ideales y ser,
con su aporte, parte activa en la vida democrática
de nuestro país.
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La formación ciudadana de los niños exige que
éstos puedan alcanzar la comprensión de los prin-
cipios fundamentales de la vida democrática. La de-
mocracia implica que la ciudadanía se gobierna a sí
misma. La formación en la vida democrática exige
además la comprensión y el ejercicio de los meca-
nismos de la democracia representativa y partici-
pativa.

El ejercicio de la opinión pública frente a las polí-
ticas de gobierno, mediante el referéndum, el ple-
biscito, la revocatoria de mandatos, son formas de
democracia semidirecta, propias de la democracia
participativa. Otros canales de participación están
dados por la posibilidad de las personas de reunir-
se en grupos con diversos fines (familias, empre-
sas, asociaciones no gubernamentales, etcétera).

La formación de la opinión pública y del consen-
so social a partir de esta pluralidad de voces y de

grupos favorece en forma complementaria el legíti-
mo ejercicio del gobierno y garantiza el fin último
del Estado, de la república y de la democracia: el
bien común.

Los niños deben ser sujetos activos en la etapa
que vive el país, desde cada una de las actividades
que permiten su actuación; por esa razón es que
una de las labores de FUNDAL es acercar la escue-
la a la vida democrática y valorizar las instituciones
gubernamentales, promover el acercamiento de los
educandos del país a las bancas de ambas Cámaras
legislativas y darle la oportunidad al niño para que
se exprese libremente ante el Parlamento nacional.

Solicito a mis pares que me acompañen en este pro-
yecto con su voto, ya que el mismo apunta a que
nuestros niños tengan un día para pedir la palabra.

Diego R. Gorvein.


